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Las pymes procesadoras de consumo humano damos por cerrada la tempora-
da de Jibia 2024 con un nuevo aumento en la producción, alcanzando niveles si-
milares a los de hace tres años, con un incremento del 80% tanto en kilos procesa-
dos como en mano de obra. Como plantas artesanales, cuidamos al 100% el re-
curso, y sabemos que la mejor calidad es la que se obtiene mediante procesos 
manuales. También contamos con un equipo compuesto en un 90% por personal 
femenino y un 10% masculino. 

Hoy, observamos cómo se ha retirado el artículo 16, relacionado con el “Frac-
cionamiento”, del proyecto de la nueva ley de pesca, para ser votado e implemen-
tado, con el fin de dar solución y claridad al sector artesanal e industrial. Sin em-
bargo, las pymes quedamos nuevamente relegadas. Por ello, hemos decidido im-
pulsar un proyecto de ley corta con el apoyo de los diputados de nuestra región, 
quienes forman parte de la comisión de pesca, para solucionar el desabastecimien-
to que enfrentamos cada año. 

Actualmente, como pymes dedicadas al procesamiento de recursos hidrobioló-
gicos en la región del Biobío, podemos aportar a la reactivación laboral mediante 
la activación del artículo 15 del proyecto de ley, que establece una cuota del 4% 
para consumo humano, lo cual beneficiaría y fortalecería a las pymes del sector. 

En la actualidad, con el recurso de la jibia, generamos 4,300 puestos de trabajo, 
y si logramos obtener acceso al recurso del jurel, esta cifra podría aumentar con-
siderablemente. 

AG AGRIPPES impulsa y apoya a los nuevos emprendedores que ingresan al ru-
bro, compartiendo nuestro conocimiento para fortalecer el consumo humano, tan-
to a nivel nacional como internacional. Sabemos que el consumo de productos pes-
queros en Chile es bajo, pero estamos seguros de que podemos contribuir a su 
aumento si contamos con más recursos pesqueros para trabajar. 

La lucha contra el desempleo en la región y el bajo consumo de productos del 
mar es un esfuerzo compartido por todo el sector “artesanal, industrial y pymes”. 
Aquí nadie sobra; siempre hemos trabajado en conjunto y confiamos en que ten-
dremos el apoyo necesario para seguir activando el sector pyme dedicado al pro-
cesamiento de recursos del mar. 

 
CARLOS NAVARRO Presidente de AG AGRIPPES
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mostración de que, cobrando 
y teniendo aranceles relativa-
mente bajos, en el contexto 
donde el país tiene una pro-
ducción académica importan-
tísima y lidera la investigación, 
no sólo a nivel nacional, lidera 
en algunas áreas a nivel latino-
americano y a nivel interna-
cional, es capaz de hacerlo sin 
forzar el pago de las familias de 
clase media”.  

“Hay que reconocer la com-
plejidad de las instituciones, 
hay que reconocer sus costos y 
caminar en esa dirección va en 
todo lo contrario de lo que ha 
sido y, esta idea de que los aran-
celes puedan ser fijados de ma-
nera unilateral por las institu-
ciones, al mismo tiempo que se 
reclamen recursos públicos 
para ellos, sin demostrar que 
aquellos aranceles tienen que 
ver con costos y con compleji-
dad, que es lo que intentamos 
asegurar nosotros y que lo que 
nos parece estamos de acuer-
do con las instituciones de edu-
cación superior que han inter-
venido en este sentido”, dijo la 
autoridad del Ministerio de 
Educación.  

De acuerdo al subsecretario 
de Educación Superior, el real 
incentivo para que las perso-
nas deudoras del CAE, de apro-
barse el proyecto, se adscriban 
a este nuevo sistema es que “a 
Todo evento su cuota baja, al 
punto de que puede desapare-
cer totalmente dependiendo 
de distintos indicadores, a todo 
evento su deuda deja de ser 
considerada un pasivo comer-
cial, es decir, deja de tener es-

comercial con un banco”.  
 

Noticias falsas 
El subsecretario, de la mis-

ma forma, hizo énfasis en el 
trabajo que están realizando 
como cartera de Educación 
en torno a la desinformación 
o noticias falsas que han sur-
gido desde la presentación de 
la propuesta e informó que 
“acabamos de lanzar la pági-
na fes.mineduc.cl, que es un 
sitio de información oficial 
que le da a las personas los 
datos correctos respecto de 
esta iniciativa”.  

Igualmente, Orellana ade-
lantó el trabajo legislativo de 
la propuesta, junto con su de-
bate y afirmó que “estamos 
disponibles a escuchar los ar-
gumentos críticos de las ins-
tituciones de educación supe-
rior, también de las familias, 
de los partidos de oposición y 
de otros actores como, por 
ejemplo, de los estudiantes”.  

Bajo ese contexto, el subse-
cretario comentó que “sólo 
pedimos que sea un debate 
que se centre en hechos y que 
despierte un intercambio ra-
cional de argumentos. Las 
noticias falsas lo que hacen es 
que enturbian el debate pú-
blico, hacen que las perso-
nas se atrincheren en posi-
ciones irreductibles que con-
vocan más la emocionalidad 
que el debate racional y nos 
parece que resultan, a la lar-
ga inconducentes para que 
un país resuelva sus desafíos 
y sus problemas”.  

La rectora de la Universidad 
de Chile, Rosa Devés, también 
se sumó al debate público so-
bre el proyecto de ley de Reor-
ganización y Condonación de 
Deudas Educativas y nuevo Fi-
nanciamiento para la Educa-
ción Superior (FES), y planteó 
que el componente del arancel 
regulado supone un “riesgo a 
mediano y largo plazo” para 
las instituciones de educación 
superior. 

“Hay más bien interrogantes 
que una gran pérdida en este 
momento. Tiene cabos sueltos 
el proyecto, tanto en la recau-
dación como en cómo se van a 
definir estos aranceles, y qué es 
lo que va a estar regulado”, dijo 
la autoridad universitaria.  

Consultado por los dichos 
de la rectora, Orellana res-
pondió que “hay que reforzar 
un principio que la regula-
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conforman el proyecto 
de ley presentado por 
el Presidente Boric. 
Uno está enfocado en 
la eliminación del CAE 
y el otro propone un 
nuevo sistema de 
finaciamiento a la 
educación superior. 

componentes
2

del Fondo Solidario y 
del Crédito Corfo. 

Incluye a 
deudores 

tricto rigor una deuda”.  
A su vez, Orellana agregó 

que, con esto, “su deuda se 
reemplaza por una obliga-
ción de retribución que se va 

adaptando a su situación la-
boral. Este es el beneficio, 
es decir, te incorpora un 
plan que se va adaptando a 
tu trayectoria. En caso de 
que las personas tengan in-
gresos bajos, van a retribuir 
menos, y en el caso que ten-
gan ingresos más altos, van 
a retribuir más cercano a la 
cuota original que tenían. 
De todas maneras van a re-
tribuir menos que la cuota 
original que tenían. Ya no se 
trata solo de faltar una deu-
da individual, sino de retri-
buir a un fondo revolvente 
que va a permitir el desa-
rrollo del sistema”.  

En el marco de lo que se ha 
conocido sobre el caso de 
Marcela Cubillos y las remu-
neraciones que recibió en la 
Universidad San Sebastián, 
considerando que la casa de 
estudios recepciona recursos 
del CAE, el subsecretario fue 
consultado si el caso recién 
mencionado ayudaría a en-

ción arancelaria tiene que re-
coger los costos y la comple-
jidad de las instituciones. 
Nuestro modelo de regula-
ción arancelaria, al cual le fal-
ta todavía regular el 60 % y 
algo más de las carreras, es un 
modelo que intenta hacer 
eso. Por lo tanto, forzosamen-
te cualquier regulación eco-
nómica en un sector va a pro-
ducir cierta redistribución de 
los recursos, pero debe ha-
cerlo en el principio de valo-
rar la calidad y la complejidad 
de las instituciones.  

El subsecretario enfatizó 
que el diálogo con las institu-
ciones de educación superior 
es clave. “La propia Universi-
dad de Concepción, es una de-

contrar consensos o acelerar 
la tramitación del proyecto 
que plantea un nuevo tipo de 
financiamiento en la educa-
ción superior. 

“Independientemente del 
caso señalado, la opinión 
pública hoy tiene un están-
dar más alto en el uso de los 
recursos públicos. Por eso 
este proyecto incorpora el 
efecto de que quienes se ads-
criban a este financiamien-
to, las instituciones deberán 
tener transparencia activa y 
rendir los recursos a la Supe-
rintendencia de Educación 
Superior. Esto es que las per-
sonas tienen derecho a saber 
en qué se gastan los recursos 
públicos y tienen derecho a 
saber también cuánto ga-
nan los académicos de las 
instituciones que reciben 
fondos públicos”, respondió 
Orellana.
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